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ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en 1a Península, islas Baleares y Canarias, ú los 20 días 
ds su proinulífaciíon, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta oficial.

(Articulo !.• del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETAKÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICEHCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.................... 2 pesetas.
Por 3 meses.................. 5,50 „
Por 6 meses................... 10,50 „
Por 1 año.................. 20,50 „

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año. .

2,50 pesetas.
7 ,

12,50 ,.
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

B aux b: s IB b: isj BI A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. &• ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

---------------- ------------------

Ministerio de !a (înerra

CIRCULAR

Exemo. Sr.: En vista de la con
sulta que el Capitán general de las 
provincias Vascongadas elevó á 
este Ministerio, con fecha 26 de 
Junio último, acerca de la imposi
bilidad material de ve’ ificar el sor
teo en las nuevas zonas, en las que 
ingresarán próximamente doble nú
mero de mozos sorteables que has
ta aquí, siendo muy probable que 
las operaciones preliminares no se 
terminen en el mismo día conforme 
previene el art. 136 de la ley de 
Reemplazos, y por lo que cree pu
diera reformarse la citada ley en 
el sentido de que el sorteo se cele
bre en los días que sean necesarios:

Considerando que, según lo re
suelto en Real orden expedida po- 
el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Agosto último, no puede al
terarse el art. 136 antes de la épo
ca en que ha de verificarse el sor
teo de los mozos del actual llamar 
miento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer:

1 Que á todas las operacio
nes preliminares á que se refiere 
el art. 137 de la repetida ley, se 
les dé exacto cumplimiento el día 
antes del sorteo, constituyéndose 
para este fin la Junta que determi
na el art. 135.

Y 2.° Que en el expresado día 
queden las bolas dentro de los glo
bos, que serán debidamente precin
tados y custodiados, con lo que la 
operación que preceptúa el artículo 
136 será puramente reducida al 
acto del sorteo, que empezará á la 
salida del sol, y, por tanto, ha
brá tiempo suficiente para termi
narla.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1889.

CHINCHILLA.
Sr..................

REALES ÓRDENES

Exemo. Sr.: En vista del inci
dente surgido entre el Gobierno 
civil de Zamora y la Comandancia 
de Carabineros de aquella provin
cia, con motivo, de n.egarse aquél á 
facilitar más bagajes á los indivi
duos de dicho Cuerpo, que los ne
cesarios para ellos, sus familias y 
efectos militares; teniendo en cuen
ta que estos individuos son en su 
mayoría casados, y que en muchos 
casos encontrarán dificultades para 
alquilar medios de transporte con 
que poder verificar su traslado, 
siendo esto motivo de gastos que 
no compensaría la concesión que se 
les hace por Real orden de 14 de 
Febrero de 1882, de conformidad 

con lo propuesto por el Director 
general de Carabineros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido resolver que 
en lo sucesivo, siempre que por 
asuntos del servicio sean traslada
dos de un punto á otro los mencio
nados individuos, se les facilite, 
además de los bagajes correspon
dientes á ellos y sus familias, los 
necesarios para conducir el mobi
liario y efectos de su uso par
ticular.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1888.

O‘RYAN.

Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja.

Exemo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 27 de No
viembre próximo pasado, para que 
se haga extensiva á ese Instituto 
la Real orden de 31 de Agosto úl
timo, dictada para el de Carabine
ros sobre auxilio de bagajes; te
niendo en cuenta las razones de 
equidad que aconsejan otorgar el 
mismo beneficio al Cuerpo de la 
Guardia civil, por la analogía que 
existe entre sus servicios y el que 
presta el de Carabineros;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver, en armonía 
con lo anteriormente dispuesto, que, 
en lo sucesivo, siempre que los in
dividuos de la Guardia civil sean 
trasladados de un punto á otro por 

asuntos ó conveniencia del servi
cio, se les facilite, además de los 
bagajes correspondientes á ellos y 
sus familias, los necesarios para 
conducir el mobiliario y efectos de 
su uso particular.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1888.

CHINCHILLA.

Sr. Director general de la Guardia 
civil.

(¡OMmO CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

MONTES

Aprobado por Real orden de 19 
de Junio último el plan de aprove
chamiento para el actual año fores
tal, á continuación se publica la 
relación de los pastos que han de 
utilizarse en el monte del Estado, 
Dehesa de Suso, y que han de en- 
agenarse en pública licitación, me
diante los tipos, condiciones y en 
los días y horas que se indican en 
la precitada relación, ante el señor 
Alcalde de San Millán de la Cogo- 
11a, al cual encargo verifique el 
anuncio de esta subasta y cumpli
mente este servicio, en la forma 
acostumbrada.

Logroño 1 0 de Octubre de 1889.

El Gobernado}- interino^

Felipe Rodriguez de Arellano
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llelncUn de los pastos cuyo aprovcoliamiciito en el monte del Estado, ha sido autorizado por Real orden do 19 de Junio último, debiendo verificarse con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oeicial correspondiente al i 
,1 T -ri» f t I *

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÎÎO SEGUNDA SECCION

sábado 13 de Julio último. ____________ _---------------------------------------------- —

NOMBRE 
de los GANADOS TASACION Época en que ha de verificarse 

el aprovechamiento.

Mes, día y hora en que ha de celebrarse 

la subasta.
OBSERVACIONES

PUEBLOS. MONTES ESPECIE NÚMERO PESETAS

San Millán de la Cogollo ° Dehesa de Suso. Lanar.
Cabrío.

1000
100

500
250

Todo año forestal.
Primero de Octubre al 30 de Abril.

Noviembre 14 á las diez y media de la mañana 
Noviembre id., á las 11 de la mañana.

Acotadas las partidas Valde la Fuente y Cruz 
del monte, donde se ha ejecutado y se propone 
el aprovechamiento de leñas.

Logroño 30 de Septiembre de 1889.—El Ingeniero jefe, Francisco Manso.

P R o VIHIADELOG ROÑO
ESTADO (k! jSiTdii-ükvoO f|)ie han tenido en dicha los articulos de consumo «üc á continuación se expresan, en el mes de Septiemhre último.

TRIGO CEBADA CENTENO MAIZ GARBANZOS ARROZ ACEITE ' VINO AGUARDTS
CARNERO 1

VACA TOCINO DE TRIGO DE CEBADA

HECTOLITRO KILOGRAMOS LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. Pfs. Cts. Cts. Pfs. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Alfaro..................................................................................... n « 7 50 „ n n w I „ . 65 » 81 « 30 n 68 1 50 1 25 2 55 04 n 55
Arn edo.................................................................................... 16 62 7 20 10 81 n n 55 87 „ 50 n 88 « 30 I 12 1 03 ” 55 I 30 5. 04 55 02
Calahorra. ’.................................................................   . . 14 50 7 25 10 71 ,5 48 5, 65 « 88 « 20 55 85 1 60 1 55 I 65 55 05 55 04
Cervera del Río Alhama.................................................... 14 54 7 27 9 09 10 75 1 05 55 68 1 05 » 36 1 10 1 60 55 55 I 75 55 05 55 55
Haro............................................................................   . . . 14 78 8 63 8 63 n 1 10 5, 76 72 ” 16 55 49 1 25 1 27 I 53 55 04 55 55
Logroño................................................................................. 12 38 8 77 9 46 „ 55 55 76 , 49 W 95 n 24 , 94 55 82 1 17 I 45 55 02 55 55
Nájera.................................................................................... 15 20 8 55 9 22 55 55 55 88 55- 59 « 95 55 21 55 58 1 30 1 30 I 48 55 05 55 04
Santo Domingo..................................................................... 13 51 8 10 8 10 55 55 I 08 , 52 « 87 55 22 55 74 1 09 1 18 I 31 55 04 55 02
Torrecilla de Cameros....................................................... 16 22 9 01 10 81 10 81 I 04 » 18 I 03 55 25 I 18 1 09 1 09 2 17 55 04 55 04

Totales..........................128 75 72 28 76 83 21 56 <9 26 5 62 8 14 -2 24 7 68 11 28 8 81 14 64 55 37 55 16
Precio-medio general en la provincia............................... 14 31 8 03 9 60 10 78 , 92 , 62 , 89 55 25 55 85 1 25 1 26 1 63 55 04 55 03

ro

HECTOLITRO
Pts. Cts. LOCALIDADES

TRIGO (Precio máximo........
) Id. mínimo.........

16 62
11

Arnedo.
Alfaro.

z-i-o-r» 1 TA i (Precio máximo........ 9 01 Torrecilla de Cameros.
CEBADA......... t-4 ' ‘( Id. mínimo......... 7 20 Arnedo.

Logroño 8 de Octubre de 1889/^—El Jefe de la sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.” B.\ El Gobernador interino, Rodríguez de Arellano.
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CIRCULAR

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practica
rán las diligencias oportunas para 
la busca y captura del preso que 
abajo se menciona, fugado de la 
cárcel de Cartagena, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Señas:

Luis Puertas Jiménez, natural 
de Lorca, de 28 años de edad, es
tatura baja, delgado, bigote corto, 
ojos garzos y salientes.

Logroño 1 2 de Octubre de 1889.

El Crobernador interino, 

Felipe Rodríguez de Arellano

Coraisió» provindal

Sesión de 13 de Mayo de 1889 

(conclusión) .

Que no habiéndose presentado an
te la expresada corporación munici
pal, esta, no obstante haberse instruido 
el oportuno expediente justificativo de 
los extremos de la excepción, le decla
ró soldodo sorteable , cuyo acuerdo fué 
confirmado por la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta lo resuelto en la 
Real orden de 2 de Noviembre de 1888 
publicada en la Gaceta de Madrid de 
9 del mismo, según la cual es in
dispensable la comparecencia personal 
de los mozos ante los respectivos Ayum 
tamientos, tanto al acto de la clasifica
ción primera como al de las revisiones 
sucesivas, y ya se trate de un mozo ex
cluido, exento ó exceptuado:

Que contra este acuerdo se interpu
so en tiempo hábil el recurso de alzada 
de que se ha hecho mérito, en el cual 
se expone que el que resulta apelado 
infringe el párrafo 1.° arts. 69 y 77 de 
la ley de Reclutamiento, puesto que 
cualquiera persona que no sea el mozo 
puede exponer la excepción que á éste 
le asista, y que el mozo no pudo presen
tarse por hallarse enfermo en Sigüenza, 
según se justifica en certificación que 
obra en el expediente, y que pasado el 
recurso á informe del Ayuntamiento 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
apartado l.° art. 120 de la ley de Re
emplazos, dicha corporación expone 
que aquel debe sor estimado por cuan
to, aun cuando no verificó su presenta
ción en tiempo hábil, hoy consta que 
se lo impidió la enfermedad que le 
aquejaba:

La Comisión, al dictar su fallo, se 
ajustó á lo que terminantemente pres
cribe la Real orden anteriormente ci
tada de 2 de Noviembre de 1888, de 

suerte que no aparecen las infracciones 
legales citadas por el recurrente. No 
obstante, esta corporación estima, sal
vando con el mayor respeto el ilus
trado criterio de la superiorida 1, que 
convendría reformar la Real orden de 
2 de Noviembre de 1888, en el sentido 
de que no fuese necesaria la presenta
ción del mozo ante el Ayuntamiento 
en el acto de la revisión, si bien debe 
serlo en la clasificación primera y cuan
do se tratase de aquellos que alegan 
cualquiera de las excepciones conteni
das en el art. 09 de la ley de Recluta
miento, dejándola subsistente en cuan
to se refiere á los cortos de talla é inú
tiles declarados temporalmente exclui
dos del servicio militar con arreglo á 
los casos l.° y 2.° del art. 66, los cua
les, y en especial los segundos, deben 
presentarse á ser reconocidos ante la 
Comisión. Para ello, la Comisión se 
funda en que, según el artículo 77 de 
la ley, las excepciones pueden ser ale
gadas por otra persona que no sea el 
mozo, y á las demás personas á quienes 
afectan, el expediente puede ser ins
truido sin anuencia del primero; no es 
condición precisa que un mozo viva en 
compañía de su padre, madre, abuelos 
ó hermanos para que deje de entender
se que no les mantiene, y, por otra par
te, ©s ya conocida la talla que alcanzó 
en la primera clasificación, do modo 
que no justificándose en la revisión la 
excepción alegada, puede desde luego 
ser declarado soldado sorteable, bien 
por el Ayuntamiento ó por la Comisión 
provincial. En vista de estas conside
raciones, la Comisión, manteniendo su 
acuerdo, estima que puede ser refor
mada la Real orden que se cita en la 
forma expuesta en el cuerpo de este 
informe, de lo que había de resultar 
grandes ventajas para los mozos, prin
cipalmente para aquellos que por razón 
de su profesión ú oficio residente en 
otras provincias que aquellas donde 
son alistados, como sucede con muchos 
de esta, principalmente de la Sierra de 
Cameros, que se hallan ejerciendo el 
comercio en la capital de la Monarquía 
y provincias extremeñas y andaluzas.

Examinado el expediente promovido 
con ocasión del recurso de alzada in
terpuesto por D. Saturnino Galilea, 
verino de Robres, contra el fallo de esta 
Comisión que declaró soldado sorteable 
en revisión á su hijo Ponciano Galilea 
Reinares, núm. l.° del alistamiento de 
dicho pueblo y perteneciente al reem
plazo de 1886:

Vistos los antecedentes, délos cuales 
resulta:

Que la Comisión provincial, en sesión 
de 11 de Abril próximo pasado, declaró 
soldado sorteable al mozo que se cita, 
cuyo acuerdo fué comunicado al Alcal
de en. la expresada fecha en oficio nú
mero 373:

Quo el Alcalde notificó dicho acuer

do al interesado el día 17 del expresa
do mes:

Que el día 29 del propio mes se re
cibió por el correo el recurso de que se 
ha hecho mención, sin que se acompa
ñase la cédula personal:

Que la Comisión provincial, en sesión 
de 30 del mencionado mes, acordó no 
tramitar el recurso por no haberse ex
hibido la cédula personal, cuyo acuer
do fué comunicado al Alcalde en oficio 
fecha l.° del mes corriente, registrado 
al núm. 510 ; y

Que el día 4, el interesado exhibió 
la cédula personal que volvió á recoger 
haciéndose Inoportuna anotación.

Considerando que los recursos'contra 
los fallos de las Comisiones han de in
terponerse dentro del preciso término 
de quince días:

Considerando que dichos recursos 
no jjroducen efecto alyuno hasta que el 
reclamante exhiba su cédula personal, 
y, dado este procepto, no puede estimar
se que aquel se repute presentado sino 
desde el momento que se exhibe dicho 
documento, razón por la que el recurso 
de Saturnino Galilea ha de considerar
se presentado el día 4 del mes actual y, 
por lo tanto, fuera de tiempo, dada la 
fecha en que se hizo la notificación del 
acuerdo que aparece apelado:

Considerando que pasado el plazo de 
quince días no se dá curso á las recla
maciones que interpongan contra los 
acuerdos de las Comisiones provincia
les en materia de reemplazos:

Visto el art. 118 de la ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 1885, se 
acordó no tramitar dicho recurso y se 
comunique el acuerdo al Alcalde para 
que lo haga saber al interesado.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador la instancia que D.“ Isabel 
Villaescusa Martínez, vecina de Casala- 
rreina, eleva ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en súplica de 
que le sea devuelta la suma de 2000 
pesetas porque redimió su suerte á me
tálico su hijo Silvestre Aguirre Villa- 
escusa, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos:

Examinada la instancia que D.“ Isa
bel Villaescusa, vecina de Casalarreina, 
eleva ante el Excrao. Sr. Ministro de 
la Gobernación en súplica de que le sea 
devuelta la cantidad de 2000 pesetas 
porque redimió su suerte á metálico su 
hijo Silvestre AguirreVillaescusa, nú
mero 11 del sorteo de dicha villa para 
el reemplazo de 1879. Funda- su peti
ción en que habiendo resultado su refe
rido hijo excedente de cupo en la revi
sión de 1880, por haberse cubierto su 
plaza con números anteriores, y que 
reconocido derecho á la devolución de 
las 2000 pesetas que entregaron parala 
redención de sus hijos á los señores don 
Blas Moreno y D. Ped.ro Bolilla, por 
Real decreto sentencia de 9 de Julio 
de 1888, debe considerársele ¿i la recu
rrente por suponer se halla en el mis
mo caso.

Be antecedentes resulta:
Que el mozo Silvestre Aguirre Villa- 

escusa, fué incluido en el alistamien
to de Casalarreina para el reemplazo 
de 1879, obteniendo en el sorteo el nú
mero 11, y que redimió su suerte á me
tálico me liante la entrega de 2000 pe
setas, verifica la en el día 26 de Marzo 
de dicho año, según carta de pago ex
pedida por la Administración económi
ca de esta provincia, y señalada con el 
número 606:

Que en la revisión de 1880, fué de
clarado soldado para activo, por haber 
r ? ultado útil el mozo Fermín Nogue
rado Cerezo, núm. 9 de dicho alista
miento y reemplazo, y produjo la baja 
de dicho Aguirre Villaescusa, que pasó 
á situación de recluta disponible, como 
excedente de cupo. Para el reemplazo 
de 1879, regía y est.aba en vigor la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito de 28 de Agosto de 1878, cuyas 
disposiciones son de aplicación para este 
caso:

El artículo 191 de la expresada ley, 
que trata de los mozos á quienes pro
cede se devuelva la suma, que por su 
redención hubiesen entregado, no reco
noce más derecho que á los que se les 
declare excluidos ó exentos del servicio 
por cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90; nada 
dice de los que remiten libres de res
ponsabilidad por haber cubierto su pla
za otro mozo de número anterior, pre
cepto que no fué establecido hasta que, 
reformada dicha ley por la de 8 de Ene
ro de 1832, quedó taxativamente con
signado en el art. 191 de esta última. 
El Real decreto sentencia de 9 de Ju
lio de 1888 que se cita en apoyo de la 
petición que se interesa, se refiere á dos 
mozos que fueron excluidos y redimie
ron en el reemplazo de 1878, cuando 
regía la ley de 30 de Enero de 1856, la 
cual, en su art. 153, ordenaba la devo
lución de la suma entregada por reden
ción del servicio militar, si la plaza del 
mozo redimido resultase en cualquier 
tiempo cubierta por otro mozo de nú
mero anterior:

Considerando que, correspondiendo 
el mozo Silvestre Aguirre V illaescusa 
al reemplazo de 1879, cuando no regia 
la ley de 30 de Enero de 1856, princi
pal fundamento en que se apoya el Real 
decreto sentencia de 9 de Julio de 1888, 
no es aplicable éste ni aun por analogía 
al caso actual, puesto que la ley de 28 
de Agosto de 1878, con arreglo á la 
que se verificó la redención, al tratar 
de las devoluciones del precio de reden
ción, únicamente concede este derecho 
á los que se declare excluidos ó exen
tos del servicio militar con arreglo á los 
artículos 86, 87 y 90 de la misma; la 
Comisión entiende procede desestimar 
la petición de D.“ Isabel Villaescusa 
.Martínez, y declarar que no tiene dere
cho á la devolución de las 2000 pesetas 
porque redimió la suerte de activo su 
hijo Silvestre Aguirre Villaescusa.

(Se continuará.)
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Sccdóii Judicial.

D. Gabriel Martín Bañares, Juez 
de instrucción de Logroño y su 
partido;

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á José Fontanín Domín
guez, natural de San Mames, pro
vincia de Orense, de cuarenta y dos 
años, oficio apeador ambulante, 
para que en el término de quince 
días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Orense, 
comparezca ante mi autoridad á 
prestar declaración indagatoria en 
causa que instruyo contra el mis
mo por lesiones á la señora Felisa 
del Campo en el pueblo de Muri
llo el dieciseis de Septiembre últi
mo, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades. 
Guardia civil y agentes judiciales, 
que si se presentare el José Fonta
nín, ó fuese habido, procedan á su 
captura y conducción á este Juz
gado, con las seguridades necesa
rias.

Dado en Logroño á ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
Por su mandado, Pablo Apellániz.

A^Ij^CIOS OFiCIAlES

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza titular de 
Farmacéutico de esta villa, aldeas y 
pueblos de Jalón, Santa María y Mon- 
talbo, que producen la cantidad de 1700 
pesetas; estando asociados á este parti
do, desde el día de San Miguel de Sep
tiembre de 1890, los pueblos de Torre- 
muña, Hornillos, Rabanera y Torre de 
Cameros, que producen 1305 pesetas, 
que forman un total de 3005 pesetas, y 
la plaza titular se halla dotada con el 
sueldo anual de 5 pesetas por cada una 
familia pobre que se clasifique.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas, con sus hojas de 
méritos y servicios, al Alcalde que sus
cribe, en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

San Roman 30 de Septiembre de 
1889.—El Alcalde, José Calvo.

El Ayuntamiento que presido acor
dó, en sesión celebrada el día l.° de 
Octubre, designar como único colegio 
electoral de este distrito municipal la 
sala consistorial del mismo, donde ten
drán lugar las elecciones para la re
novación de Concejales el día 1.° de 
Diciembre próximo.

Y que en cumplimiento á lo ordenado 
en Real orden de 2 de Mayo último y 
art. 38 de la ley Municipal, se anuncia 
al público para general conocimiento.

Cañas 2 de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Gregorio Alonso.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 30 de 
Septiembre próximo pasado, acordó 
señalar como único colegio electo
ral la sala consistorial de esta villa, 
en cuyo local habrán de tener lugar las 
elecciones municipales para la renova
ción de Concejales el día l.“ de Di
ciembre próximo venidero.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden de 2 de Mayo 
último y de lo dispuesto en el art. 38 
de la ley de 2 de Octubre de 1877 se 
anuncia para conocimiento del público.

Uruñuela 2 de Octubre de 1889— 
El Alcalde, Rufino Angulo,

El Ayuntamiento que presido acor
dó, en sesión celebradta en el día de 
ayer, designar como único colegio elec
toral de este distrito municipal la sala 
consistorial del mismo, donde tendrán 
lugar las elecciones para la renovación 
de Concejales el día 1.° de Diciembre 
próximo.

y en cumplimiento á lo ordenado en 
Real orden de 2 de Mayo último y ar
tículo 38 de la ley Municipal, se anun
cia al público para su conocimiento.

Alesanco l.° de Octubre de 1889. 
—El Alcalde, Pablo Sobrevilla.

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Farmacéutico 
de esta villa, con la dotación anual de 
300 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde Presidente en el 
término de quince días, á contar desde 
la fecha que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial.

Uruñuela 7 de Octubre de 1889.— 
El Alcalde, Rufino Angulo.

Anuncios parlicniaces.

Á LOS GANADEROS

Se arriendan los pastos del coto 
redondo de la Bad de Varea, de 
2240 fanegas de tierra, con bue
nos abrevaderos, magnífico corral 
de caber de 800 cabezas de gana
do menudo y habitación para los 
pastores.

D. Rafael Arias, que vive en es
ta capital, calle Mayor, 35, princi
pal, dará razón de las condiciones 
de arriendo. 4—10

-------- -0.-------

JUZGADO iUMCIPÁÍ DE LOGROÑO
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.* decena del mes 

de Octubre de 1889.

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1.“ decena del 
mes de Octubre de 1889, clasificadas por sexo y estado civil de los 

fallecidos.

Logroño 11 de Octubre de 1889.—El Juez municipal, Zacarías Ayala,

DIAS

_________

TOTAL

GENE RAL.

VARONES hembras

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Soltera» Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 77 79 1 1 79 79 1 2
2 1 1 79 2 79 79 1 1 3
3 n 77

79 99 2 7, 79 2 2
4 1 1 79 2 1 79 77 1 3
5 2 77 99 2 1 1 79 2 4
6 1 77 97 1 1 79

7) 1 2
1 1 79 99 1 99

79
9»

79 1
8 1 79 79 1 79 79

79 99 1
9 79 79 1 1 1 99 99 1 2

10 2 79
99 2 99 79 79 79 2

Total. . 10 2 1 13 7 1 1 9 22

Estación meteorolóóca del Instituto deO

Observaciones hechas el día 10 de Octubre de 1889.

Longitud de la columna barométrica...................................  
Temperatura de la misma.....................................................  

Termómetro de máxima al sol.............................................. 
» » á la sombra..................................
w mínima al aire.............................................

» ” al reflector......................................
n ordinario seco...................... . ..........................

» ” húmedo...........................................
Kilómetros recorridos por el viento.....................................  

Dirección del mismo...............................................................
<¡ Estado del cielo........................................................................

------------------------------
Termómetro seco...........................................................  

l » húmedo.........................................................  
' Dirección del viento...........................................................  

1 Estado del cielo...................................................................  
/ Agua caida........................................................................  

<1^ ' » evaporada.....................................................................

721,0
13,0
34,0
24,2

4,2
0,2

13,4
8,8

215, 93
NO. calma.
Nuboso.

14,4 
10,0 

S. brisa. 
Cubierto.

1,5

imprenta PROVINCIAL.
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